
Afio 1915.-—Número 215 ____ Lunes 20 de Septiembre Página 807

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(,Artículo 1° dél Códiqo Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINÍSTROS

S. M. el Roy D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y-SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Baceta del 19 de Septiembre de- 191o. 

------ " -------------

Num. 2.219. 

GOBIERNO CIVIL.

CASAS PARA OBREROS.

ClBOULAK NÚM. lié.

Debiendo prooederse en el día 
de mañana á la adjudicación y 
sorteo de las casas y solares cons
truidas en esta Capital en el ba
rrio de «La- Farola» á que se re 
fiere la Circular de este Gobierno 
de 14 d* Agosto último, inserta 
en el «Boletín oficial» de 16 del 
mismo mes, y atendiendo á las 
reiteradas instancias de varios 
interesados que desean suscribir
se, se prorroga la admisión de 
instancias basta el día 10 de Oc
tubre pTÓximo, y debidamente 
se hará público el sitio,dia y hora 
en que se celebrará «i concurso 
y sorteo para la adjudicación de 
referidos inmuebles.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los ing
resados.

Valladolid 18 de Septiembre de 
1915.

El Gobernador interino,

foarto fon lañes.

Num. 2.205.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ClKOüLAB NÚM. 115.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refiere la relación 
que á eoutinuacion se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 de! Reglamento para la 
ejecución de la Ley de epizootias 
vigente, ron esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dicha enfermedad, de
biéndose, por tanto, cumplir exac
tamente lo dispuesto para la mis- 
maenel Regiamentodereferencia.

Valladolid 16 de Septiembre 
de 19L5.

El Gobernador civil interino.
dcntriuj foiküts.

Ftelación que se cita

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 

de la provincia de Valladolid.
Enfermedad presentada, vi

ruela; término municipal infec
tado, Castrón uevo de Esgueva; 
sitio en que radican los animales 
enfermos, pagos de Labajo y Sa- 
leriilo; zona declarada infeota. 
Límites: Norte camino de San 
Quirce, Sor carretera Valladolid 
á Tórtolos y Este carretera pro
vincial; zona declarada sospecho
sa, una zona de doscieutos metros 
á contar desde los límites marca
dos; especie á que pertenecen los 
animales infectados, ovina; nú
mero de atacados, diez; sospecho
sos, diez y seis; dueño de los mis* 
mos, D. León Calvo Torres.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la eufermedad y aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica. — Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de eufer- 
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Ciguñuela; sitio en que radican 
los animales enfermos, pagos del 
Martinico y VillagarcL; zona de
clarada infecta. Límites: Norte 
casas de Ciguñuela; Sur raya de 
Simancas, Este raya de Simancas 
y Oeste camino de Robladillo; 
zona declarada sospechosa, una 
faja de doscientos cincuenta me
tros á contar desde los límites 
marcados; especie á que pertene
cen los animales infectados, ovi
na; número de atacados, cincuen
ta y cuatro; daeño de los mismos, 
D. Dámaso y L). Emiliano García.

Medidas adoptadas —Denuncia 
dala enfermedad y aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctiea. — Aislamiento de los en- 
fermosy sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección,empadro
namiento y marca de los enfer
mos y sospechosos.

Eufermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Cerviilego de la Cruz; sitio en 
que radican los auimales enfer
mos, corral de Teófilo Perez; zona 
declarada infecta,ei citado corral; 
zona declarada sospechosa, no se 
hace declaración por hallarse se
cuestrados los animales infecta
dos; especie á que pertenecen los 
animales infectados, ovina; nú

mero de atacados, cinco; encar
gado de los mismos, D. Teófilo 
Perez.

Medidas adoptadas —Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y secuestro de los 
enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica —Aislamiento Je los en
fermos, destrucción de cadáveres 
y desinfección.

Eufermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Velascálvaro; sitio en qno radican 
los animales enfermos, aldea de 
Fuentelapiedra; zona declarada 
infecta, corral del dueño de los 
animales; zona declarada sospe
chosa, no se hace deolaracion al
guna por hallarse secuestrados 
los enfermos; especie á que perte
necen los animales infectados, 
ovina; número de atacados, cinco; 
dueño de los mismos, D. Nicolás 
Diez Huete.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y secuestro de los 
enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica —Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres y desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Vega de Valdetronco; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pago de Sotorrucio; zona decla
rada infecta. Límites: Norte ca
mino de las Aceñas, Sur raya de 
Bercero, Este regato hasta el pico 
de la Cuesta y Oeste regato de 
Solomero; zona declarada sos
pechosa, una faja de doscientos 
metros á contar desde los límites 
señalados; especie á que pertene
cen los animales infectados, ovi*
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na; número de atacados, sesenta, 
sospechosos, ciento veinticinco; 
dueño Je los mismos, D. Miguel 
García Cantalapedra.

Medidas adoptadas —Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica —Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección y empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Villanueva de Duero; sitio en que 
radican los auima es enfermos, 
pago de las Animas Arenosas; 
zona declarada iufeeta. Límites: 
Norte cañada de Buenavista, Sur 
raya de Serrada, Este laderas del 
Rey y Oeste río Duero; zona de
clarada sospechosa, una faja de 
doscientos metros á contar desde 
los límites señalados; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de ata
cados treinta, sospechosos ocheu- 
ta; dueño de los mismos, D. Vic
toriano Poncela Pollos.

Medidas adoptadas. —Denuncia 
de la enfermedad.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de ca
dáveres, desinfección, empadro
namiento y marca.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal iufectado, 
Medina del Campo; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pago del Regalado; zona decla
rada infecta. Límites: Norte ooto 
d6 las cuatro rayas, Sur dehesa 
de Abajo, Este sendero de los Cal
deros y tierra de la Cueva y 
Oeste raya de Rueda y Dueñas; 
zona declarada sospechosa, una 
zona de quinientos metros á con
tar desde los límites señalados; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; uúmero 
de atacados catorce, sospechosos 
ochenta y seis, inoculados mil 
ciento diez.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos y em
padronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de I09 en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres y desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal iufectado, 
Malilla de los Daños; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
término municipal; zona decla
rada infecta. Límites: Norte Cues
ta de las Mayas, Sur camino de 
Villavieja, Este camino de Villa- 
vieja y Oeste Cuesta.de las Ma
yas; zona declarada sospechosa,

una zona de doscientos ciacueuta 
metros á contar desde los límites 
señalados; especie á que pertene
cen los animales infectados, ovi
na; número de atacados, uno, 
sospechosos veintisiete; dueño de 
los mismos, Doa Lorenzo Perez 
Lucas.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos y sospechosos y 
empadronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres y desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Matilla de los Caños; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pago de los Gatos; zona declarada 
infecta. Límites: Norte pago de 
Carreburgos, Sur camino de Ve- 
lilla, Este camino de Velilla y 
Oeste sendero del Val; zona de
clarada sospechosa, una zona de 
doscientos cincuenta metros á 
contar desde los límites señala
dos, especie á que pertenecen los 
animales infectados, ovina; nú
mero de atacados, catorce, sospe
chosos, ciento catorce; dueño de 
los mismos Don Aquilino Gon
zález.

Medidas adoptadas —Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca.

Medidas que se debeu poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, iaoculacion 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres y desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; tórmiuo municipal infectado, 
La Zarza; sitio ea que radicau los 
animales enfermos, pago de Ca- 
sasola; zona declarada infecta. 
Límites: Norte camino del puen
te de Palacios, Sur raya de Ra
miro, Este caserío de la cabaña 
de Silva y Oeste camino de Ra
miro; zona declarada sospechosa, 
uoa zona de doscieutos cincuenta 
metros á contar desde los límites 
señalados; especie á que pertene
cen los animales infectados, ovi
na; número de atacados, siete, 
sospechosos, doscientos once; due
ño de los mismos, Don Julián 
Üendon.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, iaoculacion 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres y desinfeccioa.

Vallailolid 16 de Septiembre de 
1915 —Ei Inspector provincial, 
Carlos Diez Blas.

4D1MMNM
limo di catea r ua

REGLAMENTO GENERAL
para la ejecución de ia 

ley Hipotecaria.

(Continuación).

abtíoulo 437.
El Registrador que sea privado 

de su Registro por virtud de sen
tencia dictada en pleito conten
cioso administrativo, se conside
rará como excedente hasta que 
vuelva al servicio activo, lo cual 
podrá couseguir, bien en los con
cursos ordinarios, bien ea la for
ma establecida para los exceden
tes en el artículo 297 de la Ley.

abtíouco 438.
Los Registradores de la propie

dad residirán eu la capital del 
Registro y solo podráu ausentarse 
de ella ea los días no festivos, 
cuando hubierau obtenido Iicea- 
cia de la Dirección, prórroga del 
Ministro de Gracia y Justicia, 
autorizaciou judicial eu los tér
minos prescritos en el artículo 
297 de la ley, ó nombramiento 
para desempeñar aigunacomisiou 
de las autorizadas por la ley y 
este Reglamento.

Las ausencias para la entrega 
de fondos recaudados por el im
puesto de Derechos reales, seajus- 
tarán estriotámante á lo dispues
to en el citado artículo de. ia.Ley.

ABTÍOULO 439.

La solicitud de licencia para 
ausentarse que los Registradores 
de la propiedad hayan de obtener 
de la Dirección General-, se ele
vará á ésta por conducto del Juez 
delegado, el cual informará acer
ca de la certeza de la causa ale
gada, si le constare, del estado del 
Registro, de la aptitud del susti
tuto y de las autorizaciones que 
haya concedido, conforme ai ar
tículo 297 de la Iaey, desde la 
última iicenoia.

Las prórrogas de Uceada se so- 
licitaráa por conducto de la Di
rección, y no será preciso el in
forme del Juez cuando se pidiere 
antes de que expire la que se pre
tenda prorrogar.

La concesión da licencia y pró
rroga será siempre potestativa, 
cualquiera que fuese el informe, 
debiendo deuegarse ó limitarse 
cuando el Registrador hiciere uso 
muy frecuente de ella ó de las 
referidas autorizaciones de ios 
Jueces.

abtíoulo 440.

Aunque la prórroga se solicite 
antes de terminar la licencia, co
menzará á usarse á coutiauacion 
de ésta. Ea el caso de que no se 
hubiere despachado á la termina- 
ciou de la misma, se entenderá 
concedida mientras no se denie
gue, computándose, no obstante, 
cuando la resolución fnere nega
tiva, como tal prórroga, para los 
efectos de la que pueda disfrutar 
en el año, los días que medien 
desde que expiró la licencia hasta 
que se denegó aquélla.

ABTÍOULO 441.
El Registrador que estando au

sente en uso de licencia ó autori
zación del Juez se imposibilitare 
para volver al Registso dentro 
del plazo de aquéllas, lo pondrá 
inmediatamente en conocimien
to de la Dirección y del Juez de- 
legado, aoompañando documento 
que lo justifique. La Dirección 
instruirá expediente para com
probar ia certeza de la causa ale
gada y resolverá lo que proceda.

ABTÍOULO 442.
Los Registradores participarán 

á la Dirección General, por con
ducto de los Jueces, la fecha en 
que comiencen á usar la licencia 
y la en que se hagan cargo del 
Registro por haber terminado la 
misma. Los Jueces delegados da
rán parte á la Dirección si los Re
gistradores no se reintegrasen al 
Registro á la conclusión de la li- 
C8ucia, expresando si han alega
do y justificado la imposibilidad 
de verificarlo. La Dirección pro
cederá conforme á lo dispuesto eQ 
el artículo anterior.

Las mismas disposiciones se ob
servarán cuando los Registrado
res no vuelvan á su destino des
pués de terminadas las autoriza
ciones para ausentarse que les 
hayan concedido los Jueces.

La licencia que no empiece á 
usarse dentro de los quince días 
siguientes á su concesión queda
rá sin efecto.

abtíoulo 443.
Los Registradores de la propie

dad no podrán desempeñar otras 
comisiones de servicioque las que 
les eacomienJe la Dirección Ge
neral de los Registros en los casos 
á que se refiere el artículo 297 de 
la Ley.

Esto, no obstante, si por algún 
Ministerio se considerase conve
niente utilizar para un trabajo 
determinado los conocimientos 
especiales de algún Registrador, 
podrá nombrársele eu comisión



por tiempo limitado, solicitán
dolo el Ministro respectivo del de 
Gracia y Justicia. En todo caso el 
Registrador nombrado pondrá en 
conocimiento de la Dirección Ge
neral de los Registros la fecha en 
que se ausente y vuelva á hacer
se cargo del Registro.

ABTÍOULO 444.

Durante las ausencias ó enfer
medades de los Registradores se
rán reemplazados por un susti 
tuto nombrado en la forma que 
establece la Ley, el cual dasem 
peñará el Registro bajo la exclu
siva responsabilidad del propie
tario.

Para ser sustituto de los Regis
tradores se requiere ser español, 
de estado seglar, mayor de vein
ticinco años y no hallarse com
prendido en ninguna de las cau
sas de incapacidad ó incompati
bilidad que establecen para los 
Registradores los artículos 299 y 
300 de la Ley.

Cuando el Juez delegado cre
yere ó tuviere noticia de que el 
sustituto de un Registrador no 
posee la competencia necesaria 
para el desempeño del cargo, ó 
que es negligente en el despacho 
de los asuntos mientras está al 
frente del Registro, ó que su con
ducta es incompatible conelbuen 
ejercicio de sus funciones, lo pon
drá en conocimiento del Presi
dente de la Audiencia, quien re
solverá oyendo al Registrador y 
podrá, en su ¿aso, destituir al 
sustituto y nombrar otro á pro
puesta del propntario.

(Se continuará).

Núm. 2 211.

Audiencia Territorial de Vallalolid
Secretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargo? de Justicia Municipal 
que han dé proveerse con arreglo 
al art. 7." de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el partido de Medina 
del Campo.

Fiscal de Pozal de Gallinas,
En el partido de Mota del 

Marqués.
Juez suplente de Barruelo.
Juez suplente de Pebaflor.
Fiscal súpleme de Vega de Val- 

¿atronco.
En el partido de Rioseco -

Juez municipal del mismo,
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta'

mamasssm
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ria en el papel sellado de la clase 
9.a con los comprobantes de méri
tos y servicios, en el término de 
quince días á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial»; entendiéndose 
que aquellas que no se hallen de
bidamente reintegradas, según 
se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Valladolid 16 de Septiembre de 
1915.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Julián 
Castro.

Num. 2.210.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB I. A

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIEOULAB.

Encomendada por preceptos re
glamentarios á los Alcaldes y Se
cretarios de lo? Ayuntamientos 
de los pueblos que no sean capi
tales de provincia, la confecoion 
de la Matrícula que ha de servir 
de base á la exacción de la con
tribución industrial; debiendo 
comenzar dicho trabajo en prime
ro de Octubre próximo, y con ob 
jeto de que esta oficina disponga 
del tiempo necesario para su exa
men, llamo la atención de los ex
presados funcionarios para que 
sin pérdida de tiempo procedan á 
los trabajos preparatorios para la 
formación de dicho documento.

Primero, ha de tenerse en cuen
ta si hay industriales agremiabíes 
de las tar fas 1.a y 4 a y de los 
números le la 2.a y 3.a señaladas 
con la letra A que oo se halien 
comprendidas eu algunos de los 
casos 3.°, 4.° y 5.° del artícu o 74 
del Reglamento de la Contribu
ción industrial, y en este caso, 
se cumplirá lo que para ello está 
dispuesto en los capítulos 4.° y 
5.° del expresado Reglamento.

Para la inclusión y exclusión 
de los industriales en el citado 
documento, han de tenerse en 
cuenta las altas y bajas que ha
yan sido aprobadas por la Admi- 
mistr eion,debiendo fijar su aten
ción con preferencia en lo que 
respecta á esto para evitar que 
figuren indebidamente indivi
duos cuyas cuotas se traduzcan 
en partidas fallidas con perjuicio 
para el Tesoro.

La contribución se compone:
De las cuotas para el Tesoro 

que se establecen en las tarifas 
para cada industria.

Del recargo que los Ayunta
mientos aouerden establecer para 
atenciones del presupuesto muni

cipal dentro del límite del 32 por 
100 en las poblaciones de más de 
30.000 habitantes y del 13 por 
100 en las demás, justificándose 
este extremo con una certifica 
cion expedida por la Secretaría 
respectiva donde se refleje el 
acuerdoquehayatomadoel Ayun
tamiento señalando el tipo de im
posición.

De un 5 por 100 sobre las mis
mas cantidades anteriores.

Cuando no se se haya acordado 
ningún recargo municipal, se 
certificará asimismo del expresa
do acuerdo.

Confeccionada la Matrícula, se 
anunciará al público por medio 
del «Boletia Oficial», de carteles 
y pregones, para que dentro del 
plazo de exposición, que será de 
diez días, puedan hacerse las re
clamaciones oportunas, y en el 
caso de que las hubiese se aten- 
dráu á lo dispuesto en el artículo 
107 del Reglamento ya citado de 
industrial.

Cumplido esto, las remitirán á 
la Administración, acompañadas 
de dos copias y listas cobratorias 
con el reiotegro que dispone el 
artículo 107 de la ley del Timbre, 
advirtieodo que serán devueltas 
las que no vengan con las debi
das condiciones.

Para el examen de las matrícu
las, se tendrá en cuenta lo que 
dispone el artículo 110 del Regla
mento de industrial, previniendo 
que en lasque se devuelvan ten
drán que hacerse las rectificacio
nes eu ol plazo que al efecto se 
señale, bajo la responsabilidad 
que determina el artículo 70, cu
yo artículo se aplicará asimismo 
cuando haya morosidad en el 
cumplimiento de cuanto por la 
presenta se ordena.

En el caso de que en alguna 
localidad no bubieraindnstriales, 
sé certificará por el Secretario del 
Ayuntamiento, siendo visada la 
certificación por el Alcalde res
pectivo.

Confío en las constantes prue
bas de respeto y acatamiento á 
mis órdenes, dadas por los se
ñores Alcaldes y Secretarios de 
las Corporaciones municipales de 
la provincia, y conocedores ellos 
de que soy enemigo de valerme 
de los medios coercitivos á que 
estoy facultado, se considerarán 
más obligados á cumplir pun
tualmente cou el servicio de que 
se trata, para que esté terminado 
y aprobado antes del 20 de Di
ciembre próximo, esperando, por 
taDto, que no me veré en la im
prescindible necesidad de exi

girles las responsabilidades que 
contraigau.

Valladolid 16 de Septiembre de 
1915.—El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Cayon.

Num. 2.214.

Alaejos.

No habiéndose producido recla
mación alguna contra los pliegos 
de condicciones de los arbitrios 
de degüello obligatorio en el ma
tadero público, pesos y medidas 
y puestos públicos para el año 
1916, se señala para !a celebra
ción de las subastas el día 12 de 
Octubre próximo á las diez hasta 
las diez y .treinta por lo que res
pecta aí primero, desde las diez 
y treinta á las once el segundo 
y desde las once á las once y 
treinta el tercero, con sujeción 
estricta á las condicciones de los 
rsspectivos pliegos y modelo de 
proposición que se acampaña.

Alaejos 16 de Septiembre de 
1915.—El Alcalde, Arturo Caba
llero.—El Secretario, Valentín 
Antoraz.

Modelo de proposición.

D..... ofrece . .. pesetas...... cén
timos por el arbitrio..... en el año
de 1916,
(techa y firma del proponente) •
Se acompañará dentro del plie

ga ia cédula personal y recibo de 
haber constituido el depósito.

Num. 2.203.

San Martin de Valbení.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de asociados, en sesión de 
fecha de ayer, acordó aprobar 
en todas sus partes el Presupues
to municipal extraordinario para 
el año actual, el cual se halla de 
manifiesto al público eu la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días según lo 
dispuesto en el párrafo 3.°, núm. 4.° 
de la Real Orden circular de 15 
de Euero de 1879, con el fin de 
que durante el mismo puedan 
aducirse las reclamaciones que 
los vecinos crean oportunas.

San Martin de Valbení á 15 de 
Septiembre de 1915.—El Alcalde 
Ubaldo Vallejo.
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Ndm. 2.204.

San Martin de Valbeni.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa, en la sesión celebrada él día catorce del mes actual, 
para cubrir el déficit de tres mil cuatrocientas una pesetas y no
venta y nueve céntimos que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Municipio durante el próximo año de 
1916,á saber:

Paja.
Leña.

artículos Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Derechos
en

nnidad.

Pesetas.

Propucto
anual

calculado.

Pesetas,

Kilogramo!.
id.

170100
170099

O O
O ó oo ó 

ó 1701
1700‘99

Total. . * • , 3401 99
San Martin do Valbeni 15* de Septiembre de 1915. 

Ubaldo Vallejo.—El Secretario, Mariano C. Santos.
-El Alca.de,

Núm. 2.213.

La Seca

Don Mariano Sanz Fernandez, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de La Seca.

Hago saber: Que con esta fecha 
se ha dictado por esta Alcaldía la 
siguiente

Providencia: Mediante no ha
ber satisfecho sus respectivas cuo
tas por los repartimientos susti- 
tutivo del Impuestode consumes, 
Vecinal ó Inquilinato, referentes 
á este término municipal y año 
actual, los contribuyentes expre
sados en la precedente relación, 
dentro del plazo hábil que se se
ñaló en los edictos de cobranza 
que se fijaron en esta localidad 
con la debida anticipación, co
rrespondiente al tercer trimestre, 
quedan incursos en el recargo del 
5 por 100 sobre sus cuotas que 
marca el artículo,47 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
en la inteligencia de que si en el 
término de tres días contados 
desde el en que se publique esta 
providencia en el «Boletiu Oficial 
de la provincia para los contri
buyentes forasteros y los tres des
de esta fecha para los vecinos, no 
satisfacen los morosos el principal 
y recargos referidos, se expedirá 
el apremio de segundo grado 

Lo que dispongo para general 
conocimiento de los contribuyen
tes que figuran en dichos repar 
tos; haciendo entender á los se
ñores Recaudadores la precisa 
obligación que tienen de consig
nar en los recibos talonarios el 
importe del recargo que cada deu
dor satisfaga.

Asi lo mando y firmo,poniendo 
el sello de esta Alcaldía.

La Seca 16 de Septiembro de 
1915.—El Alcalde, MarianoSanz.

Núm. 2.202.

Villalar.

Terminados los Repartimientos 
de Pastos y el de paja y leña, for
mados para cubrir atenciones del 
presupuesto actual, se hallan 
expuestos al público y en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, durante 
los cuales podrán ser examinados 
y presentar las reclamaciones que 
creyeran conveniente, tanto de 
palabra como por escrito, hacien
do saber á los contribuyentes en 
ellos comprendidos q-ue al si
guiente día de su terminación al 
público, se reunirá la Junta para 
resolver sobre las reclamaciones 
que se presenten.

Villalar 14 de Septiembre de 
1915.—El Alcalde, Angel Vidal.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 2.209.

MOTA DEL MARQUÉS.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de provideucia de 
esta fecha dictada por el Sr. Juez 
de instrucciou de este partido eu 
cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad referente á causa 
sobre robo de pieles contra Re
migio Cimas Torres (á) Chaparro, 
se cita por la presente al testigo 
Pedro Cimas Aionso, domicilia
do últimamente en Carpió y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante la Audien
cia Provincial de Valladolid, el 
día veintiséis deOctubre próximo 
á las nueve y media de la maña
na, en que tendrá lugar el juicio

oral de la causa referida, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas y de pa
rarle el perjuicio que hsya lugar.

Mota del Marqués dieciseis de 
Septiembre de mil novecientos 
quince.—El Secretario, Tertuli- 
uo Fernandez.

Num. 2.207.
EDICTO,

Don Julio González Barbillo,
Juez de primera instancia de
esta villa y su partido.

Hago saber: Que el día catorce 
de Octubre próximo y hora de las 
once, en este Juzgado y,por falta 
de licitadores en la primera y se
gunda tendrá lugar la tercera su
basta sin ^sujeción á tipo de los 
bienes que se deslindarán, los 
cuales han sido embargados como 
pertenecientes á la testamentaría 
de D. Bleuterio Biauco Escudero, 
para hacer pago de las costas oca
sionadas eu el juicio voluntario 
de testamentariadedicho D. Eleu- 
terio Blanco, siendo de advertir 
que los licitadores deberán com
formarse con lo que respecto de 
la titulación consta en el Regis
tro de la propiedad, pues no fuó 
presentada ni se suplió, no te
niendo derechoá exigir otra,sien
do de cargo del rematante cuanto 
á él se relacione en tal concepto.

Bienes que se venden.

1. ° Uua casa en el casco de 
Velliza,situada en la Placilla, se
ñalada con el número cuatro, Du
dando por la derecha y accesorio 
con otras de herederos de Melecio 
Blanco é izquierda con otra de 
Justinio González. Tasada en 
seiscientas veinticinco pesetas.

2. ° Otra casa en dicho casco 
y en la misma Placilla, señalada 
con el número diez y seis, linda 
por la derecha y accesorio con 
otra de Eloy González y Gonzá
lez, ó izquierda con otra de Mar
cos Monzon. Tasada en doseieutas 
cincuenta pesetas.

3. ° Uua tierra en término de 
Velliza; al pago del Vasar, hace 
tres cuartas y ochenta estadales, 
equivalentes á cuarenta y una 
áreas, catorce centiáreas, linda 
al Naciente con el camino de 
Tordesilias, Mediodía otra de Fé
lix Marciel, Poniente otra de Es- 
ban Diez y Norte con otra de Se
vero Moráis. Tasada en doseieutas 
veinticinco pesetas.

4. ° Otra tierra en el mismo 
término que la anterior y pago 
del Sobaco y camino de Vallado- 
lid, hace tres cuartas, equivalen

tes á treinta y cuatro áreas, no
venta y tres centiáreas, linda al 
Naciente otra de Paulino Rodrí
guez, Mediodía otra de Leandro 
Casado, Poniente de Baltasar Lo- 
zauo y Norte con camino del pa
go. Tasada en doscientas veinti
cinco pesetas.

5.° Otra tierra en igual tér
mino que las anteriores, al p»g0 
del camino de la Mota, hace igua
la y media, equivalente á sesenta 
y núeve áreas ochenta y siete 
centiáreas, linda al Naciente otra 
de Ciríaco Blanco, Mediodía y 
Poniente otra de Victoriano Mo
ráis y Norte otra de Mariano Gar- 
cía.Tasada en trescientas pesetas.

Dado en Tordesillas á once de 
Septiembre de mil novecientos 
quince —Julio González.—El Se
cretario, José Armesto.

EXTRAVÍO
Con fecha 5 del corriente s< 

extraviaron dos muías, propiedad 
de Francisco Fernandez de Teje, 
riña, de Viilada, de edad de cua
tro años, cuyas señas particulares 
son las siguientes:

Una castaña, rozada un ¡poce 
en el cuello de la collera y de 
seis y media cuartas de alzada.; y 
la otra con el labio superior blan
co, ojos albinos, con manchas 
blancas en el nacimiento de la 
cola y los cascos de los pies asi
mismo blancos.

La persona que tenga conoci
miento de ellas ó las haya reco
gido, se ruega lo participe y se le 
abonarán todos los gastos.
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PÉRDIDA.
En la noche de! 14 al 15 del 

corriente se han extraviado en 
las proximidades de la. estación 
de Salamanca, tres reses vacunas 
compradas en ¡as ferias de dicha 
capital, cuyas señas son las si
guientes:

Una vaca negra,con una marca 
de tijera VIII en el lomo y V en 
la nalga, y una pareja de bueyes, 
pelos castaño y rojo, con las mar
cas Vi y Vil y V, respectiva
mente. . ;

Las personas que sepan su pa
radero avisarán á su dueño don 
Jaime Frade, en Q ijutanilla de 
Abajo (Valladolid), ó á las Auto
ridades á quienes se ha dado el 
correspondiente aviso.
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